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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el expediente del proceso informándole que la parte 

ejecutante, presentó memorial informando sobre las diligencias de notificación adelantadas, y de igual 

modo, presentó escrito, firmado por la deudora, solicitando tenerla por notificada. 

 

Las entidades financieras se pronunciaron sobre la efectividad de las medidas decretadas. 

 

En la fecha, 06 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT 890.300.279-4 

DEMANDADOS: DULFAY SPITIA GALLEGO C.C. 30.290.963 

RADICADO: 1700140030102022-00779-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir lo 

pertinente. 

 

En primera medida, se incorporan sin efecto procesal alguno las diligencias de 

notificación en los términos de la Ley 2213 de 2022 y del artículo 291 del Código 

General del Proceso, por cuanto en ninguno de los documentos se evidencia la 

respectiva constancia de entrega. 

 

Ahora, atendiendo a que el día 19 DE ABRIL DE 2023, la demandante presenta escrito 

firmado por la demandada dentro del presente asunto, en los términos del inciso 

primero del artículo 301 del Código General del Proceso se la tendrá por NOTIFICADA 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE a partir de dicha calenda; no obstante, el término de 

CINCO (5) DÍAS para pagar y de DIEZ (10) DÍAZ para proponer excepciones empezará 

a correr a partir del día siguiente a que esta providencia se notifique por estado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 093 del 07 de junio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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